
Universidad del CEMA                                                           Segundo trimestre 2010 
Maestría en economía                                                                            Jorge M. Streb 
 

Economía política 
Examen final 

 
Indicaciones: el examen es a libro abierto y dura 90 minutos. Las preguntas suman 90 
puntos. Traten de asignar su tiempo de acuerdo a la importancia de cada pregunta. En 
caso de duda, aclaren qué interpretación hicieron y sigan adelante. ¡Buena suerte! 
 
 
1. (30 puntos) Discutir si es verdadero o falso en forma concisa. 
(i) Los enfoques de política preelectoral se diferencian de los enfoques de política 
poselectoral en que el primer enfoque supone que el gobierno es benevolente, por lo que 
cumple lo que promete. 
(ii) Si las preferencias no son de un sólo tope, no existe un ganador de Condorcet, por lo 
que pueden generarse ciclos. 
(iii) Los modelos de redistribución general implican que va a aumentar el nivel de gasto 
público al ampliarse el derecho a voto. 
 
2. (30 puntos) Campañas políticas 
 
Analizar un juego donde la política del oficialismo es conocida e igual a 0x . Si gana, 

seguirá con la política actual. En tanto, la oposición puede elegir la política preferida por 
el mediano, mx , con probabilidad p, o a una política más extrema que la actual, 1x , con 

probabilidad 1-p. Supongan que la utilidad del votante i está dada por  *)( ii xxaxU −−= . 

(i) ¿En términos informativos, qué tipo de problema enfrenta el votante? ¿Que espera 
que suceda en equilibrio? 
(ii) ¿Cambia el equilibrio si la oposición puede hacer anuncios de políticas y los 
mensajes son pura sanata (cheap-talk)? 
(iii) ¿Qué sucede en equilibrio si hay una probabilidad q de que el candidato de la 
oposición es veraz, y una probabilidad 1-q que es un puro charlatán?  
 
3. (30 puntos) Seguridad social 
 
Consideren la nota adjunta del día de hoy en el Cronista Comercial, “La Corte pedirá al 
Congreso que ponga fin a avalancha de juicios de jubilados”. 
(i)¿La posibilidad de los individuos de recurrir a la justicia tiene relevancia para un 
modelo de políticas poselectorales? 
(ii) ¿En qué puede diferir la posibilidad de hacer juicios individuales de una ley en la 
materia dictada por el congreso? ¿Qué puede suceder en términos del modelo de fijador 
de agenda, donde el poder ejecutivo tiene el poder de veto? 
(iii) ¿Puede haber una lógica en el accionar del gobierno nacional de optar por ajustes 
discrecionales, de vista a las elecciones presidenciales del 2011? 


